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1.	Contexto

Los operadores designados han sido tradicionalmente importantes actores de la inclusión financiera, aprovechando su extensa red física, su proximidad con la clientela y su vasta experiencia en la prestación de servicios financieros. Las redes postales abordan cuestiones de accesibilidad, asequibilidad y confianza, y pueden constituir canales particularmente adaptados para brindar acceso a soluciones financieras y de seguro digitales, ya sea como proveedoras independientes o a través de asociaciones. 

En consonancia con sus cuatro pilares de inclusión financiera –pagos digitales, ahorro digital, seguro inclusivo y microfinanzas– la UPU está promoviendo asociaciones y colaboraciones en materia de seguro digital para apoyar los objetivos nacionales de inclusión financiera de los Países miembros. Recientemente, la UPU y AXA SA (AXA) completaron un estudio de investigación mundial sobre el despliegue y la expansión de las soluciones de seguro postal inclusivo dentro de la red de la UPU. El estudio de investigación destacó importantes aprendizajes clave, modelos operativos, información sobre los clientes y mejores prácticas que se recopilaron en seis mercados postales mundiales donde existen soluciones de seguro postal inclusivo. (https://www.upu.int/en/publications/financial-inclusion/scalingup-postal-inclusive-insurance)

Para apoyar y poner en práctica los resultados y las conclusiones de la investigación, la UPU estableció un marco de colaboración con AXA y CNP Assurances (CNP) con el fin de crear y lanzar el mecanismo de asistencia técnica para el seguro postal (PITAF, por sus siglas en inglés). El objetivo principal del PITAF es fortalecer el papel de los operadores designados en la prestación a sus clientes postales de soluciones y capacidades pertinentes en materia de seguro, en estrecha colaboración con los socios del PITAF, como AXA y CNP. Estos actores del sector privado contribuirán a aportar las últimas innovaciones, conocimientos y modelos en materia de opciones de protección relacionadas con el seguro postal a efectos de la implementación de soluciones de seguro inclusivo dentro de las redes postales.

La UPU ofrece a los operadores designados de los Países miembros de la UPU la oportunidad de solicitar una de las subvenciones del programa PITAF. El programa PITAF aportará financiación inicial y apoyo práctico para ayudar a los operadores designados a diseñar, poner a prueba o ampliar productos de seguro pertinentes, ya sea directamente o en asociación con aseguradores, que se ajusten a los objetivos nacionales en materia de inclusión financiera. Para garantizar la implementación eficaz del programa PITAF y lograr las repercusiones deseadas, será fundamental la participación de los socios aseguradores y de sus expertos en seguro inclusivo. Su aporte de conocimientos, asesoramiento y recomendaciones sobre los modelos comerciales de seguro que emplearán los operadores designados participantes contribuirán a garantizar el éxito del proyecto.

2.	Objetivos y alcance de los proyectos considerados

La UPU aportará financiación inicial para apoyar los proyectos seleccionados que cumplan los criterios establecidos a continuación (sujeto a la celebración del instrumento contractual pertinente entre la UPU y el operador designado participante), centrándose prioritariamente en proyectos que fomenten, permitan y desplieguen capacidades en materia de seguro postal inclusivo.

Estos proyectos deben tener algunos de los objetivos siguientes:
–	Desarrollar productos de seguro inclusivo centrados en la clientela para los grupos vulnerables (p. ej., mujeres, micro, pequeñas y medianas empresas (mipymes), agricultores, jóvenes y ancianos).
–	Promover el diseño de productos innovadores y la simplificación de la experiencia de la clientela mediante un proceso de seguro inclusivo racionalizado que integre las necesidades de la clientela y que a la vez se ajuste a los objetivos del proyecto PITAF. 
–	Diversificar los productos y servicios del operador designado para que este ofrezca servicios de seguro inclusivo y fortalezca sus soluciones y su sostenibilidad financiera.
–	Facilitar las asociaciones entre los distintos actores, incluidos los operadores designados, los proveedores de servicios de seguro y los Gobiernos, con el fin de crear un entorno favorable para el desarrollo del seguro inclusivo.
–	Apoyar los objetivos nacionales de inclusión financiera.
–	Ofrecer programas de fortalecimiento de capacidades y de capacitación en materia de seguro y proporcionar una plataforma para el intercambio de conocimientos.
–	Examinar y apoyar las perspectivas de disposiciones reglamentarias en materia de seguro postal inclusivo.
–	Garantizar que se definan claramente las repercusiones del proyecto en la clientela, en los operadores y en la política de inclusión financiera.

Posibles áreas de atención
–	Evaluación de las oportunidades comerciales en materia de seguro postal inclusivo (es decir, alcance, repercusiones y soluciones necesarias en materia de seguro inclusivo).
–	Evaluación de las necesidades de gestión para las opciones de asociación y los modelos en materia de seguro.
–	Análisis del estado de preparación operativa del operador designado en materia de seguro, así como de las oportunidades y ventajas de la diversificación.
–	Examen de los procedimientos operativos para adaptarse a nuevas técnicas de venta y a nuevos entornos en materia de seguro inclusivo.
–	Definición de las especificaciones en materia de seguro postal y establecimiento de modelos de asociaciones comerciales.
–	Identificación de prestadores de servicios de seguro inclusivo, respetando las directrices nacionales en materia de contratación.
–	Preparación de planes nacionales de salida al mercado en apoyo de las asociaciones locales (incluido el diseño de propuestas de llamados a licitación) y que conduzcan a planes de despliegue escalables.
–	Examen del estado de preparación técnica de los servicios postales para desplegar e integrar capacidades en materia de seguro inclusivo.
–	Realización de evaluaciones del mercado competitivo.
–	Desarrollo de actividades de marketing y promoción del seguro inclusivo y de planes de educación para sensibilizar sobre las ventajas del seguro inclusivo y las formas de acceder a las soluciones.


3.	Evaluación y selección de propuestas

La UPU examinará las propuestas de proyecto en función de su alcance, objetivos y posibles repercusiones para el usuario final (la clientela). Todas las propuestas recibidas se evaluarán sobre la base de los criterios establecidos por la UPU, incluidos los siguientes:
–	Posibilidad o existencia de un marco jurídico reglamentario que permita que el operador designado pueda ofrecer servicios de seguro.
–	Compromiso del Gobierno de promover la inclusión financiera mediante las redes postales y de apoyar el desarrollo de ofertas de servicios de seguro inclusivo por parte del operador designado. 
–	Voluntad de la dirección general del operador designado de lograr una mayor repercusión en materia de seguro inclusivo como uno de los medios para favorecer la inclusión financiera.
–	Pertinencia del proyecto propuesto para los objetivos nacionales de inclusión financiera y los objetivos del PITAF.
–	Capacidad del operador designado de implementar el proyecto propuesto dentro de los plazos requeridos.
–	Equipo de proyecto y recursos del operador designado claramente identificados para la implementación del proyecto a escala local.
–	Enfoque del proyecto propuesto en las innovaciones para mejorar el acceso al seguro, la tecnología, los modelos operativos y los canales de distribución.
–	Proyecto propuesto centrado en la clientela y con el propósito de atender a poblaciones vulnerables (p. ej., mipymes, agricultores, jóvenes, mujeres, ancianos y otras poblaciones subatendidas).
–	Objetivos claros y compromisos concretos en cuanto a los segmentos de clientela a los que se pretende captar e incorporar al proyecto (p. ej., cantidad de asegurados, importes de las primas, tipos de seguros).
–	Apertura a nuevas opciones de asociación y la correspondiente armonización con los reguladores.
–	Voluntad de adoptar y aplicar las lecciones aprendidas y las mejores prácticas en materia de seguro inclusivo mediante la colaboración con los expertos del programa PITAF o los proveedores de servicios locales.
–	Armonización del proyecto de seguro inclusivo con la estrategia general del operador designado.
–	Compromiso y objetivo de lanzar o ampliar las soluciones postales de seguro inclusivo antes del final del programa PITAF, adoptando los procesos definidos y los modelos operativos y de activación de productos, por ejemplo.
–	Aporte de financiación adicional por parte del operador designado y sus socios para el lanzamiento del proyecto de seguro inclusivo. El operador designado debe estar dispuesto a cofinanciar los costos del proyecto aportando un importe equivalente a por lo menos el 25% de la subvención otorgada por la UPU, o al menos 10 000 USD (ver la sección 4 a continuación).
–	Las repercusiones esperadas del proyecto en materia de inclusión financiera tienen en cuenta diversos elementos, entre ellos los siguientes:
•	Fijación de objetivos en cuanto a las cantidades y los segmentos de clientes postales, definición de los tipos de soluciones de seguro que deben desplegarse.
•	Comparación entre los objetivos y la situación actual del mercado para evaluar la cuota de mercado. 
•	Repercusiones y contribuciones esperadas del proyecto propuesto para el operador designado de que se trate.
•	Repercusiones y contribuciones esperadas del proyecto propuesto para los objetivos nacionales en materia de inclusión financiera.


4.	Principios de financiación

Asignación financiera y período de implementación

La UPU concederá un máximo de 40 000 USD por proyecto seleccionado, sujeto a la celebración del instrumento contractual pertinente entre la UPU y el operador designado participante.

El período de implementación del proyecto no debe superar los 12 meses.

Cofinanciación

Se espera que los beneficiarios del proyecto contribuyan a los costos del proyecto con un importe equivalente a por lo menos el 25% de la subvención otorgada por la UPU, o al menos 10 000 USD (p. ej., si la UPU otorga el importe máximo de 40 000 USD para un proyecto seleccionado, el operador designado contribuiría con 10 000 USD, para un presupuesto total del proyecto de 50 000 USD). En circunstancias excepcionales, y cuando esté justificado, la UPU puede considerar aceptar un porcentaje o un importe menor de cofinanciación.

Los beneficiarios también deberán indicar cualquier contribución que vayan a aportar sus socios.

Gastos subvencionables

La subvención debería cubrir los costos relacionados con las cuatro principales áreas temáticas del programa PITAF indicadas a continuación:
–	Diseño de soluciones y producto de seguro
–	Integración técnica
–	Marketing y activación de clientes
–	Educación y fortalecimiento de capacidades en materia de seguro 

Cabe señalar que la asignación real de fondos por área temática se determinará en el instrumento contractual celebrado entre la UPU y el operador designado participante.


5.	Procedimiento de solicitud

	/
	Todas las propuestas de proyecto deben seguir el modelo que se presenta en el anexo 1. 



El modelo también puede descargarse de la página https://www.upu.int/en/universal-postal-union/activities/
financial-services#financial-inclusion

También puede solicitarse por correo electrónico a la dirección PITAF@upu.int.

Las solicitudes deben incluir los siguientes documentos en formato PDF:
	
/
	–	Formulario de propuesta de proyecto (anexo 1).
–	Formulario de presupuesto del proyecto (anexo 2).




Las solicitudes deben presentarse en francés o inglés (las dos lenguas de trabajo de la Oficina Internacional de la UPU).

Las solicitudes deben enviarse por vía electrónica a la dirección PITAF@upu.int antes del 29 de agosto de 2025. 

Las solicitudes que no cumplan con las exigencias mencionadas no se tomarán en cuenta.

Contacto: PITAF@upu.int
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